
En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia, y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1976—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

14176 ORDEN de 20 de mayo de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid en el re
curso contencioso-administrativo número 672/1973, 
promovido por doña María Díaz-Regañón y García 
Calderón, contra resolución de este Ministerio de 
15 de julio de 1972.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 672/1973, interpuesto por doña María Díaz-Regañón y García 
Calderón, contra resolución de este Ministerio de 15 de julio 
de 1972, se ha dictado con fecha 20 de marzo de 1975, por la 
Audiencia Territorial de Madrid, sentencia cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando este recurso debemos de con
firmar, como lo hacemos, el acuerdo del Registro de la Propie
dad Industrial de dos de mayo de mil novecientos setenta y dos 
publicado en el "Boletín Oficial del Estado" de dieciséis de ju
nio siguiente y desestimación presunta del recurso de reposi
ción interpuesto el quince de julio de aquel año, por ser estas 
resoluciones conformes al Ordenamiento Jurídico, en las cuales 
se denegó a la recurrente la marca nacional número quinientos 
ochenta y seis mil cuatrocientos cincuenta y seis, "Avilés” 
para distinguir vinos, sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1976 —P. D,, el Subsecretario. Rafael 

Orbe.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

14177 ORDEN de 20 de moyo de 1976 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso 
contencioso - administrativo número 1056/1974, pro
movido por «Líofilizados Españoles, S. A.», contra 
resolución de este Ministerio de 13 de septiembre 
de 1971.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1056/1974. interpuesto por «Líofilizados Españoles, S. A.», 
contra resolución de este Ministerio de 13 de septiembre de 1971, 
se ha dictado con fecha 30 de mayo de 1975, por la Audiencia 
Territorial de Madrid, sentencia cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que estimando como estimamos la demanda in
terpuesta por la representación legal de la Entidad mercantil 
"Líofilizados Españoles, S. A.", contra las resoluciones dictadas 
por el Registro de la Propiedad Industrial, a que se refiere el 
encabezamiento de este sentencia, debemos anular dejando sin 
ningún valor y efecto las mismas por no estar ajustadas a 
derecho, y en su lugar declaramos el derecho de la recu
rrente a la inscripción del nombre comercial número cincuenta 
y cuatro mil novecientos sesenta y ocho, cuestionado, con priori
dad desde la fecha de su solicitud.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciarnos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1976.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

14178 ORDEN de 20 de mayo de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, en el re
curso contencioso-administrativo número 823/74, 
promovido por «Laboratorios Liade, S. A.», contra 
resolución de este Ministerio de 28 de octubre de 
1971.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
823/1974, interpuesto por «Laboratorios Liade, S. A.», contra re
solución de este Ministerio de 28 de octubre de 1971, se ha dic
tado con fecha 21 de marzo de 1975 por la Audiencia Territorial 
de Madrid, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo número ochocientos veintitrés/mil novecientos setenta y 
cuatro interpuesto por la mercantil "Laboratios Liade, S. A.», 
contra resolución del Ministerio de Industria —Registro de la 
Propiedad Industrial— que concedió la marca internacional nú
mero trescientos cincuenta y seis mil doscientos dos, y contra 
la desestimación tácita del recurso de reposición, debemos de
clarar como declaramos la nulidad del mencionado acuerdo por 
su inconformidad jurídica, dejando sin valor la inmatriculación 
en su día efectuada del denominativo «Urtias»; sin expresa im
posición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efec
tos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1976.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

14179 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza al Ayuntamiento de 
Rugat, nueva industria de suministro de agua po
table en la población de Rugat (Valencia).

Vista la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Rugat;
Teniendo en cuenta el informe favorable emitido por la Dele

gación Provincial de este Ministerio en Valencia,
Esta Dirección General, de acuerdo con lo dispuesto en los 

Decretos 1775/1967, de 22 de julio, y 2072/1968, de 27 de julio, 
ha resuelto autorizar el suministro solicitado, con arreglo a las 
condiciones siguientes:

Primera.—La autorización únicamente es válida para el 
Ayuntamiento de Rugat, siendo intransferible en tanto no se 
haya realizado el montaje, salvo autorización expresa de esta 
Dirección General, y en ningún caso podrá ser enajenada con 
independencia de las instalaciones a que se refiere.

Segunda.—El plazo para la puesta en marcha será de un 
año a partir de la fecha de publicación de esta Resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado». El peticionario pondrá en conoci
miento de la Delegación Provincial de este Ministerio la termi
nación de las instalaciones, que no podrán entrar en funciona
miento hasta que se levante el acta de puesta en marcha de 
las mismas.

Tercera.—La instalación que se autoriza habrá de realizarse 
de acuerdo con el proyecto presentado, especificado en los si
guientes datos básicos:

a) Capacidad aproximada de suministro: 19.217 metros cú
bicos por año.

b) Descripción de las instalaciones: El agua se captará de 
dos manantiales, desde donde se impulsará a un depósito regu
lador de 60 metros cúbicos y otro depósito de bombeo de 40 
metros cúbicos, mediante un grupo motobomba de 8 CV., a tra
vés de dos tuberías de conducción de 21,65 metros y 1.077 metros 
de 70 milímetros de diámetro; una tubería de suministro de 120 
metros y 80 milímetros de diámetro y una tubería de impul
sión entre depósitos de 223 metros y 80 milímetros de diámetro. 
La red de distribución estará formada por 1.222 metros de tu
bería, con diámetros de 80, 70 y 60 milímetros. Todas las tube
rías serán de fibrocemento.

c) El presupuesto total de ejecución será de 1.482.265,21 pe
setas.

Cuarta.—Para introducir modificaciones en las instalaciones 
que afecten a la condición tercera será necesario obtener auto
rización de esta Dirección General.

Quinta.—Se faculta a esa Delegación Provincial para apro
bar las condiciones concretas de aplicación del proyecto e in
troducir las modificaciones de detalle que pudieran ser conve
nientes. 

Sexta.—Las condiciones sanitarias y de potabilidad del agua



destinada a suministro doméstico habrán de ajustarse a las 
normas y disposiciones en vigor sobre está materia.

Séptima.—El Ayuntamiento de Rugat deberá solicitar la apro
bación de las tarifas de suministro de agua potable correspon
dientes.

Octava.—La Administración se reserva el derecho de dejar 
sin efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas, por la declara
ción inexacta en los datos suministrados u otra causa excep
cional que lo justifique.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de mayo de 1976.—El Director general, Luis Ma

gaña Martínez.

Ilmo. Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en
Valencia.

14180 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de -Empresa Na
cional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, número 132, en solicitud de autoriza
ción para la instalación y declaración de utilidad pública, a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la instala
ción eléctrica cuyas características técnicas principales son las 
siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AT/ce-44.447/74. (Esta
ción transformadora 5.832).

Finalidad: Construcción de un centro de transformación, tipo 
interior, a 3 por 25/3 por 0,38-0,22 KV., con un transformador 
de 1.000 KVA. y sus equipos de protección y maniobra.

Emplazamiento: En terrenos de «Vecasa, S. A.», en el tér
mino municipal de La Llagosta.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Ley 
de 24 de noviembre de 1939, ha resuelto autorizar la instalación 
de la línea solicitada y declarar la utilidad pública de la misma 
a los efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 23 de abril de 1976.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—9.511-C.

14181 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar- 
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona. paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica, cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente: Sección 3.a, At/oe-29.667/73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 18. línea a E. T. 4.232, 

«Hijo de Salvador Amella».
Final da la misma: E. T. número 8.448, «José Ninou Clapé».
Término municipal a que afecta: Parets del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,062 aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 43,05 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de los apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA., 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la linea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona 26 de abril de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—9 514-C.

14182 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana». con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a, AT/ce-1.627/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución de alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 31, línea circunvalación 

«Sabadell-Sur».
Final de la misma: E. T. 6.553, «Esteban Sabatés Criballes».
Término municipal a que afecta: Sant Quizar del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,206 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 43,05 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de los apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA., 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 27 de abril de 1976.—El Delegado provincial, Fran- 
cisco Brosa Paláu.—9.516-C-

14183 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediento in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc_ 
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente: Sección 3.° AT/ce-43.604/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. número 4.485, polígono «San Il

defonso III».
Final de la misma: E. T. número 4.033, «Permanyer S. A.».
Términos municipales a que afecta: Esplugas y Cornella.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,135 subterráneo.
Conductor: Cobre de 25 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 1000 y otro de 160 KVA., 

25/0,380-0,220-0,127 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la linea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 28 de abril de 1976.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—9.494-C.

14184 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que

se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos


